
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00179 00 

 

Previo a proveer que en derecho corresponda, el extremo activo deberá surtir 

nuevamente el trámite de notificación del requerimiento de pago a la 

demandada MARTHA LUCIA GARCÍA DE RODRÍGUEZ, al tenor de lo preceptuado en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio.”, (Se subraya). 

 

Por cuanto mediante sentencia de exequbilidad C-031 de 30 de enero de 2019 de 

la expresión "se notificará personalmente al deudor", prevista en el inciso segundo 

del artículo 421 de la Ley 1564 de 2012 ", se excluyó la posibilidad de agotar el 

reseñado trámite por aviso, al determinar “De otro lado, en lo que respecta al 

demandante, en caso que no sea posible efectuar la notificación personal, esta 

circunstancia no configura una barrera para el acceso a la justicia, ni una carga 

desproporcionada para el acreedor, puesto que el mismo Código General del 

Proceso ofrece otras vías procedimentales para la exigibilidad judicial de la 

obligación dineraria, las cuales sí admiten formas diversas y supletivas de 

notificación al demandado.  Además, aunque es válido afirmar que dichas vías no 

tienen el mismo nivel de celeridad que el proceso monitorio, también debe tenerse 

en cuenta que la simplificación y eficiencia en los procesos judiciales debe 

ponderarse con la protección de los derechos fundamentales de las partes.  Así, 

de aceptarse la procedencia la notificación por aviso en el proceso monitorio, se 

impone una carga desproporcionada para el demandado, en términos de eficacia 

de sus derechos de contradicción y defensa.  De allí que, correlativamente, la 

limitación impuesta por el Legislador resulta razonable y conforme con la 

Constitución.” (Negrilla fuera del texto). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 81 hoy 30/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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